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Núm. 16. Sabado 12 *de Mario dé ^^cuarios.

BOLETIN OFICIAL DE LOGROÑO.
ARTICULO DE OFICIO.

SVnnElEGACION PRINCIPAL DE FOMENTO DE ESTA PROVINCIA.

Por el Ministerio de la Guerra se ha expedido la circular que sig ip: 
j La Reina (ioberoadora se ha servido dirigirme con esta fecha el 

Real decreto siguiente.*
1 Al expedir mi Real decreto de diez y seis de Febrero próximo pasado 
, que con lie ne las bases de la organización y servicio de la Militia I r- 

bana, tuve á bien mandar se circulase con la propia fecha á los Capi
tanes generales la competente Real orden para que con presencia de 

.ella manifestasen su dictamen acerca de su aplicación en los diferentes 
distritos, y el modo de poner tn armonta esta nueva fuerza con la ya exis
tente. A fin de lograr este importante objeto, y conformándome con el 
parecer del Consejo de Ministros, he venido en declarar lo siguiente ; Pri
mero. La fuerza armada que no pertenezca al Ejercito ó á las Milicias 
Provinciales y que bajo la denominación de Milicia Urbana, Voluntarios 
de Isabel li ú otra cuahjuiera que se ha formado en algunas Provincias, sub
sistirá con su actual organización á las ordenes de los Capiianes gene
rales. Segundo. I.a parte de dícl>a fuerza que goce de haberes permanen
tes o que haya sido establecida en el concepto de poderse emplear indis
tintamente en uno ú otro punto con las denominaciones de Vlauqin-a— 
dores, Cazadores , Voluntarios de Isabel. H ú otras, se considerará romo 
Milu ia movible. Tercero. 1.a fuerza armada existente en las plazas de guerra de 
cualquiera clase y denominación que sea, estar.á á las ordenes de los (*o- 
bernadores militares de ellas, f-uarto. 1.a Rlihcia I^rbana de que traía mi 
citado decreto de diez y seis de Febrero ultimo, se establecerá con .t —

• reglo al mismo Real decreto y al de veinte del propio mes, extendién
dose á los pueblos ó territorios que tengan al menos quinientos vecinos.
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Oiiinto. Podrán alistarse «n la Milíria Urbana todos los qne reúnan las 
circunstancias que determina el artículo cuarto del citado Real decreto 
de diez y seis de Febrero. Sasto. Respecto á los pueblos donde en tiem
pos mas ó menos antiguos hubo Milicias Urbanas, los Capitanes gene
rales propondrán lo conveniente atendidas las circunsian-ias locales, len- 
dréislo entendido, y lo eomiticareis á quien corresponda para su cum- 
plimiento.=Está rubricado de la Real mano.

De Real orden lo traslado á V. para su inteligencia y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. muchos años. Madrid i.° de Marzo de i834 “Zarco.

De la misma lo comunico á V. S. para los propios fines. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 6 de Marzo de i834.=Burgos—Se- 
Sor 5ubdclegad« de Fomento de Logroño.

MIXÍSTERIO DEL FOMENTO GENERAL DEL REÍNO.
Por Real orden de 28 de Seiiembre último se mandó que los In

tendentes invitasen á los compradores de fincas de Propios en la época 
de la guerra de la independencia, cayos espedientes se^ hallasen aun pen
dientes de resolución, á que en lodo lo que restaba de año manifestasen ca
tegóricamente si les acomodaba ó no continuar y legitimar por medio de la 
aprobación Real el dominio útil de los predios, pagando un moderado canon, 
▼ separándose de toda reclamación por el valor que dieron en la úpoca 
diada E las noticias, acompañadas de las obsevariones y reflexiones de 
los Intendentes, debían pasar á la Dirección general de Propios, con el fm 
de oue S M. se dignase resolver lo conveniente; pero extinguida dicha 
Dirección, «parado el ramo de Propios de los lmenden.es y creada, U, 
5ubd<legaciones de Fomento, exige ya algunas modificaciones la dada Keal 
nrden asi respecto al tiempo concedido para salvar el entorpecimiento que 
baya’pedido haber con la variación de autoridades como e. cuanto a los 
medios de conseguir la legitimación de las adquisiciones.

Considerando ademas S. M. la Re,NA Gobernadora que las circunstan
cias de la época de la guerra de la independencia f«eron bien dificiles y 
«lie lo es por lanío la distinción de los casos en que deben ser o no vab- 
das las enagenanones, porque pudo acontecer, y aconteció con frecuencia, 
flue las que estaban revestidas de mas formulas legales fueron las mas 
viciosas, mientras otras meaos formales como hechas en verdadero
apuro, merecieron la aprovacion: convencida igualmente S. M. de que una 
cedida conciliatoria sobre esta materia debe comprender no solamente 
i los que aun esperan la resolución de sus expedienies, sino también a 
cuantos bao sido desposeídos de las fincas que compraron, y no las han 
adquirido dc.spiies bajo pactos equitativos; persuadida por ultimo de ipc una 
medida general podrá, si no evitar todo género de pcrpiicios, ser muy 
útil para los Propios de los pueblos, para el mayor número de adqm- 
^ntes y para los progresos déla riqueza pública, en cuanto esta medida 
tea conforme á los principios de justicia y equidad , se lia scivi o

* resolver lo siguiente :
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I • Todas las enajenaciones de fincas de Propios, comunes y baldíos, 

hechas desde i ° de Mayo de 1808 hasta i? de Enero de 1814, que h.i- 
riesen sido declaradas subsistentes por el Consejo Real, por los Intenden
tes ó por las justicias, con acuerdo de Asesor, hasta que se recibió en 
cada pueblo el Real decreto de 3 de Abril de 1824, en que se esta
bleció un nuevo orden para los juicios de Propios , y las que hayan si
do aprobadas desde última fecha por Consejo de Hacienda y por los Inten
dentes relativas á la misma época, serán válidas, y sus poseedores queda
rán en el pleno dominio que les corresponde, con tal que no hayan si
do reclamadas por parte legítima en tiempo hábil.
' Los compradores de las fincas enunciadas en el artículo anterior,
que hayan sido desposeídos de ellas por providencia meramente guberna- 
*• a ó esten en actual litigio, podrán volver, prévio decreto del Subde
legado de la respsetiva provincia, á adquirir la plena propiedad de las 
fincas de que fueron desposeídos, sin que tengan que pagar a los Propios 
cánon ni retribución alguna, siempre que acrediten gubernativamente an
te el mismo Subdelegado que al verificar la cnagenacio» no se omitió la 
tasación en venta ó renta, ni voluntariamente la subasta, que no se adqui
rieron las fincas en menos de las dos terceras partes de la tasación, que 
no intervino dolo ó fraude de parte del adquirente, y que no fue re
partimiento ó adjudicación del Ayuntamiento entre los individuos. Lxcep- 
túanse de esta disposición los compradores que fueron desposeídos por sen
tencia judicial, ó los que se hallen ya en posesión de las fincas de que 
fueron desposeídos por haberse obligado á pagar un canon, pues con res
pecto á unos ni á otros no se hará la menor novedad.

3 .° Lis compradores de fincas de Propios de la época de que se trata, 
que desposeídos de ellas no prueben haberse hecho las cempras con los 
requisitos que se previenen en el artículo anterior, pueden sin embar
go solicitar de los Subdelegados la legitimación de dichas enagenactones, 
y estos quedan autorizados pira legitimarlas, siempre que se obliguen 
los adqiiirentcs á pagar al fondo de Propios un canon perpetuo igual al 

tenían las fincas en el año común de un quinquenio an
con rebaja de la cuarta p«arte en los predios urbanos; 

y si las fincas no tenían en aquella cp(M?a productos conocidos, se reduci
rá el canon á 2 por 100 anual de valor capital en que para su enage- 

rcnAiniienfo que 
tcrior á Ia veiita,

nacion fueron t.isadas.
4 .° En todos los expedientes que se formen ron arreglo á los dos ar

ticulos anteriores S2 oirá á los respectivos Ayuiitaniieutos y á la Contaduría 
de Propios de la provincia; y si se oponen à la legitimación ó aprcbacior, 
no podrá el Subdelegailo concederla siu consultar antes á cite Ministerio, 
con remisión del expediente.

5 .0 Lis Subdelegados de Fomento Invitarán á lo.< Ínlercxadns para 
aprovccb.arsc de estas vcnt.a¡as en el término que les designen; en inteli- 
geiicia de que en fiu Je cada mes habían de remitir á este MíniaUri un
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estado de las aprobaciones y legîiîmacîones hechas en consecaencia de ésta 
Real orden, cuyo beneficio cesará en fin de Agosto del presente año, sin 
que bajo ningún pretexto se admitan nuevas soliciiudes pasado este termino.

De Real orden lo digo á V. S. para los efectos correspondientes á sil 
cumplimiento. Dios guarde á V. S. muchos años Madrid 6 de Marzo dé 
i834-=Javier de Búrgos.=Señor Subdelegado de Fomento de Logroño.

Ix)s interesados que hayan de aprovecharse de las ventajas que ofrecé 
to Real orden antecedente, usarán de su derecho en el preciso termino de doi 
meses contados desde la públicacion en este Boletin.=Pedro Clemente Ligues;

Ministerio del Fomento general del Reino.=;ConSiderando S. M. la ReinM, 
Gobernadora que los enemigos del Trono de su Augusta Hija activan la 
ejecución de sus planes de trastorno, contando con las facilidades que es
meran les proporcione la buena-^estación, la miseria de unas clases y la 
•ignorancia de otras.

Que si en circunstancias ordinarias combiene que la protección de 
los diversos intereses sociales se confié á agentes diversos que miden dé 
promoverlos simultáneamente, es menester, cuando amagan convulsionéis 
'políticas dar convergencia al poder y unidad y fuerza á su acción.

Oue las medidas que con este objeto se dicten hoy no pueden per
judicar en definitiva á los intereses que S. M. se propone proteger sm. 
descanso ; pues el carácter que tienen de transitorias, como lo son las cir
cunstancias que las motivan, alej.i la idea de que se va á perpetuar con su, 
adopción la confusion de atribuciones, tan contraria á los buenos princi
pios administrativos, como perjudicial al bien de los pueblos ; se ha servi
do resolver. '

1.® Los Subdelegados de Fomento se entenderán por ahora en toda 
lo rebtivo á policía con los Capitanes generales, los cuales por su parte íc 
entenderán con el superintendente general, por cuyo conducto dirigirán al 
Gobierno las comunicaciones relativas á este ramo, y recibirán las ordenes.

3.» Los Gobernadores de las plazas «gercerán la policía en ellas, y 
en la estension del territorio que al canee el tiro de cañón de sus murallas.

3,0 Esta escepcion hecha á las reglas generales de la Administración, 
durará solo lo que duraren las circunstincias estraordinarias que obligan 
à hacerla, y pasadas las cuales corresponderán esclusivamente á los tre
fes civiles las atribuciones de la policía que no pueden segrcgirse de as 
demas atribuciones administrativas , sino en casos particulares y por mo 
tivos muy calificados. .

De Real orden lo comunico á V, S. para sil inteligencia y 
correspondientes á su cumplimiento. IHos guarde á V. S. mucboi anos, 
Madrid 12 de Marzo de i834.=Burgos=Señor Subdelegado de Fomen

to de Logroño,

« SVSCBIBE Á «te PEE.ODICO EN LA IMPBENTA BE BV.» CALlí 

DE mercaderes número a lO.
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SUPLEMENTO AL BOLETIN OFICIAL DEL DIA a a.

GAPITASÍA GENERAL DE CASTILLA LA" VIEJA.

-J". -.- « “■
X' V Xcr“X«s.ea«.l!.«.l de igual-elase D. Meenu de Qu«Kj 
?, G¿¿.l « Gcfe del Ejercito de operaeione, del Norte , quedo yo ror^^o 
-Ob. con el .naodo de esta Castilla durante so ausene.a s.n 
av Xde cenia directamente á S. E. al mismo Lempo que lo l.a a a m. 

autoridad de cual.,ulera Ocurrencia notable y pro,.denc.as que V. b.

». muchosv..^m e
a,® Cabo Coinandanic (/enera!—ledenco . e n»

Ministerio dvï Fomento general del Reinos! le da o cu . ‘
nrtNv Gobernadora de una exposición de la Ibrecco..
cons..llando si los ..egoc.os contenc.sos del ra Ç
Intendentes como Subdelegados de la renta, y • „0 le tienen, <í
sor, han de pasar á los Si.b.le!egados de Fomento, q 
han de seguir despachámlnse por J~7;;„Xnto 1.7 son natos 
en consideración que, aunque los Subdelegados .
de ledos ios ramos correspond.entes.- a, este B.wtsUri , 
en ningún caso autoridad judicial; se ha catL d.
contenciosa de la renta de Correos y ramos agr. ganos 
los -Tueces que hasta ahora la dcsi»cbaroo, ínterin se g

mente este punto.
De Real orden lo digo á 

guíenles. Dios guarde a V. 
i834.,=Ja^ier de Biírgos.

V S. para su ioteligecia y efectos consi-
S. muchos años. Madrid a de Marzo de

RECEIS CI A DE L A:
WEAL AUDIENCIA DE VALLADOLID.

Fl Exemo Señor Don José Hevia y Noriega, Subdelegado general de 
Penas de Cámara y gastos de Justicia del Reino, con fecha y del correente, 

"EI^Excl^-Mon^primer Secretario de Estado, con fecha de Febrero 

■^'■""^^o'ItiÊXmandose S. M. con el dictámen del Consejo 
de Ministro: ha tenido a bien declarar que los Vocales prop.etar.os del 

de Gobierno, se entiende que son yTonega debe disfrutar
CAhdaJ de preeminentes; y que Don Juse llewa y b
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de los honores del mismo TZoosejo de Estado «T» cl hecho de ser jupíente 
del de Gobierno. De Real orden lo comunico á V. E: para los efectos 
consígy[ie<ites. .

La mal trasladará V, S. à todos los Gobernadores^ Corregidores, Al
caldes mayores y demas Autoridades del distrito de ese Iribunral supe
rior, y se -servirá darme -aviso haberlo realizado.

Lo que traslado á V. para su inteligencia y ciertos ronsiguientes.z= 
Dios guarde .4 V. muchos -anos. Valladolid de Marzo de i834'— 
Manuel AiMonio Caballero.

Tin honrrado vecino de Calahorra de la clase de aquellos que llenos de 
Tnuy buenas ideas y adidos -como -el que mas á la justa causa que de- 
'fendemos, no quieren sin embargo exponer su individuo ni ■manifes- 
starse en otros términos que aquellos por los que pudiera decirse que 
e mantienen en una absoluta neutralidad y quietismo., escribe «de Cala- 

Jíorra con ícoha 20 de este mes lo siguiente:
No nos hemos librado de mala. La noche -de ayer estaba señalada para 

las mayores alroridades y ro'bo-s. Todos los amigos se habían salido del pn^- 
•blo con anticipación, incluso el Corregidor y Mancebo sin que quisiera 
tiingun Regidor encargarse de la Jurisdicion. A las diez de la mañana 

'■e.vtabaii reunidos en la plaza en grupos todos los realistas dcscalzonados, que 
fueron citados al intento por un asesino'que loa habia de capitanear. Pudie
ron conseguir algunas personas que nnediaron, que no locasen la generala à 
las 12 del dia según tenían premeditado; pero lo dejaron para las y 
de la «oche, á cayo tiempo esperaban -al infame Don Mateo Dopez, alias 
Mantequilla Cabo del Resguardó, que tenia reunidos e” 1* caseta dr Azágra 
■ de sus guardas.

Ebiaha yo decidido á no abandonar la casa, como que ni habla toma
do aun las armas, ni queCía que «me «onstderascn comP^O’^’^lido por esca
parme; p-ro á las dos y media de la tarde pasó por la puerta el asesino 
qne habia da capitanearlos, y me insultó dándome á entender las atrocida
des que pensaba egecatar: en vista de esto monte en mi pea y ti^pe por 
esos caminos hacia la Aldea; tan pronto como lo verifiqué, empezaron 
á celar y prohibir salir á nadie del pueblo.* Ileg«ié muy pronto á la.s puer
tas de la Aldea, don lo eacotitré la BOticia de la reunion de los Urbanos de 
cM* w« lo» de Alfaro, que rodearon la Caseta, y nwndados por el Coiye- 
gidor de Mfaro, capturaron á Mantequilla ron sus catorce malooe?, que fue
ron condm2<h>s á Ja Aldea, y los Ufbam.s de esta Unieron .oimTo á 
las G y media de la noche. De las paredes del Carmen avanzó) un aie 
sino con cuatro edecanes mal armados, creyendo que eramos ius guar
das ; pero rono(¡() drsJe algo lejos que nó, é hizo fuego drl que fué 
muy Irveniunte herido Un Urbano de infaptería : se reconoció el Caunen

y la potada, y «adié ha Lia; en seguida, y sable enmano, entramos aquí;
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V enconlramos los malos dîspueslos esperando la oirá genie; pero con un 
bando mandando iluminar y abrasar á balaxns á lodo grupo que pasase 
de dos, conseguimos tener el pueblo quieto. A las la han entrado la 
cuerda de guardas escoltada por los de Alfaro, y están bien asegurados. 
Ahora que son las ocho y media de la noche entra Aznar con parte de su 
gente, con que estamos bien. Se sabe que el intento no era solo de 
bar era de degollar; conque yo rae he armado muy bien, y si muero ha 
de ser despues ¿e haberme defendido con valor. Está visto; aquí «o basta 
ser prudente y moderado, que es preciso aunque sea á fuerza de sangre 
hacerles conocer que no somos cobardes. Los realistas de los 
se alrebcn á pernoctar en rasa, y se han al campo algunos. A Mante
quilla se le encontraron cuatro armas y dos morriones con unas chapas 
muy grandes que dicen A’Iva el rey.

Soi d fondar.^ porque sí dga'emos à nucslros compaTíeros ha fian Ío que boi 

creyendo que es necesario hacer.
_____ I rjaemL'*- ■ /' *-----

Ayer 21» 1®’ ” mañana fue conducido á las reales cárceles
de esta ciudad el digno Capellán de Don Basilio, Presbítero,, vecino de 
Fuenmayor, que muerto su Caballo, se vio en la dura necesidad de refu-, 
ciarse á Viguera. Corren algunas voces de que se ha presentado volun- 
taii.imente.; pero rogamos á algún ^carioso^ moralista nos diga si el dolor 

'^árrepenúmiento de este buen Señor será de a^tricion , ó de conlncxou.

COMASUAKCIX MILÏTÀR t)E LA PROVINCIA DE LOCBOVO.

Se halla instalad.^ bajo ral presideocía en virtud de oficio del F.sce- 
lenlisiino Señor Capitan General de Castilla la Vieja de 3^. dd actual 
b Comisión de revision de agravios de esta Provincia para la presente 
Quinta. Lo comunico à las Justicias y Ajuntaiuientos de los pueblos de 
1a misma para su inteligencia, y que desde loego puedan dirigirse à 
la Junta con las solicitudes, recursos, y demás que se les ofrezca, de
biendo hacer entrega en ella de los quiotos de su respectivo coiHui gen- 
le, que es igual al det reemplazo del año ultimo acompañando un testi
monio literal de tojas las diligencias del espediente de sorteo otro r»i 
relación insertando la acta de este, y dos filiarion»s de cada q.imlo en 
medio pliego rada una por separado, autorizadas con bs firmas del Al
calde, Procurador Y Secretario, arreglándose paca su eslcniion al m< dclo 
que vá al pie, dejando la talla; cuyos documentos cuidarán las Justi
cias de-remitirlos en debida forma á fin de evitar contcstavioues y re
irá o en un seniem tan ¡nlere>ante, procurando se poi.gan en mere!.a 
los quintos para esta Capital con nn Comísim.ado en el lérn.ino que se

ñala el articulo . ,5>. ^¿el lUal decreto de ai»,, de Febrero proximo an
terior , subre lo que encargo la mayor exactitud y puntualidad pre\iu.e>
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siendo a las Justicias y Ayuntamientos de los pueblos que antes perle- 
necian á la provincia de Soria y ahora á la de Logroño, que apesar 
de cualquiera orden que hubiesen recibido de la Intendencia ù Subdele- 
gacion de Fomento de aquella sobre la reçiision de quintos, la verifi
quen bajo su mas estrecha responsabilidad á esta Capilal=Lngr«ÎÎo ao de 
Marzo de t 834—Joaquin de Quiñones.

MODELO.

QUIOTA DE 1834 PARA EL EJZhiCFPO.
---   ——«ÍÍ.ÍÍWÜ & a. 9 9 . . ■ --------

Corregimiento de PuciviNciA DE LogroñoPueblo de

FILIACION DEL NCMEEO».

fiijo de *• 7 de veedio de na/ural de
de J^eocific/a de eeetno 6 do/fh'cd/ddo en,

(^orreg/^nieriío de l^rot incin de su la
C A. Æ

Senas.

•----—G306í«——

Su Jzsludó roÍbr
Jzdud. (^ejus
Tal/a J'/enfe
Pe/o .Boca
Ojos Cara
^'ariz Pro feston ú o^cio
£íirba Senas particulares

FECHA Y FIRMAS;

LOGROÑO : IMPRENTA DE DOMINGO KUTTi
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